
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
manejo de Residuos Peligrosos para Transporte, cuyo número de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podran tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública. - Resolución 13/2018 emitida el 15 de enero de 2018.
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Núrvieno DE Racismo . . .
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_18_1.¡

ACO0900300311

AMB|EN†A|_ AuroR|zAcioN PARA LA REco|.Ecc|oN Y Au†oR|zAc|oN No.

EMPRESA AUTORIZADA

Razón S0(;ia| OFICIO NO. DGGIMÁR710/

ÁRIEI. CONSULTORES, S.Á.

JOSÉ GERARDO ARREGUIN DE LA VEGA
REPRESENTANTE LEGAL

Col. Campestre Churubusco

Ciudad de Mexico, a
Av. Cerro de las Torres No. 369 PB 3 II UCI 20]]

C.P. 04200, Coyoacan, Ciudad de México _. _ d I C . G 1
Tel (ss) 5549 2297 pÍ§Á¬Z.gaÍ?§n dit. ¢0ï§lìïflì't'§n pšmiì
E-mail: jarreguin@arieIconsuItores.com.mx df 'OS PSWIOS U"ld°S M@W“°*"
AUTORIZACIÓN

para obtener Autorización para realizarla Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos. y

RESU LTAN DO

de 4 (cuatro) toneladas por viaje, y

CONSIDE RAN DO

Naturales.

todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

En atención a la solicitud de la empresa ARIEL CONSULTORES, S.A., presentada ante esta Dirección General

1. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección
General el 04 de septiembre 2017, registrado con número de bitácora 09/IG-0065/09/17, la empresa
Ariel Consultores, S.A., solicitó Autorización para realizar la prestación de servicios a terceros de
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 2 (dos) unidades, con una capacidad de carga

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente
para resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 BIS de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 fracciones IX y X
y 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57
fracción I y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50
fracciones I y II, 55 fracción ll, 56, 58 fracción Il, 77 parrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2° fracción XXI, 19, fracciones XXIII,
XXV y XXIX y 29, fracciones II del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada. y determinó que cumple con

IìI5*¡H““'*"f' El
¿¬ A

0-2-

' .èfllìl
0043552

Tel. O1(55)5490 0900. vwfwrv svii'»iriifit_r oh nu. ÃÉÉIQÑI

'uf ~,-
_-. Jig- i¿`¬f›~- fw
¡inn-i.-_-'. .pg

'I' '-I _.1.? Av. E¡er¢¡i0 Nacional No. 223, col. Ananuac. Dei. Miguel Hidalgo. 11320 ciuuau at «_†j;1'f¿:;ä;:iãÉ'Íš

2 mi,_
-i

Occ

%*°CI

,;(¿,..,
21

¿W *DI-< -g.

›2
ì*!"¢-I _,..- P-II-P.

'3:2@
If.\¬lU .¬'*¡-C102.›o .Jill_,,_



SEMARNAT
. I--,¡L.' i z .,`›`._/ . .P

§`U?,§É3$._CÃ,«-Í,11 * _
Rx f¬ us. L

\t(l`iI`\!Íl`~.t)| , ,
[)¦( ”i`7[fiI§\ l'|Ij'l ¦¡jI| ,

l I l i ii ' ll ,, .xfiplfliš

il 'I l'f`.\iliï".lI\

, NUMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEcc|oN Y AuTOR|zAc|0N No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_18_17
ACO0900300311

OFICIO No. DGGIMAR.710/ARIEL CONSULTORES, S.A.

RESUELVE

PRIIVI ERO.- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación
de servicios a terceros de Recolección y Transporte únicamente de los siguientes Residuos Peligrosos:
Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Pintura o productos para
pintura; Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintético impregnados de aceite (estopas y trapos
impregnados de pintura): Lodos ácidos; Acumuladores electricos de electrolito liquido ácido;
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de
electrolito liquido; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente, (sólidos
contaminados de madera, cartón, papel, plástico, vidrio, metales, tierra con grasa, aceite, silicón,
pintura, solvente, filtros usados de aire, filtros usados de aceite y de cerámica); Sustancia líquida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente, (aceite lubricado usado, aceite comestible usado,
anticongelante sucio, solvente sucio, agua contaminada con aceite solvente u otra sustancia
contaminada); Sólido inflamable corburente (estopas y trapos impregnados de solventes, pintura y
grasa); Sólido inflamable inorgánico tóxico (envases vacios usados contaminados con pintura, aceite,
anticongelante, electrolito, silicón, solvente, pegamento de contacto, envases usados vacios de aerosol
y gas refrigerante); Sólido tóxico inorgánico (lámparas usadas fluorescentes, lámparas usadas
incandescentes, halógenas, aditivos metálicos, lámparas usadas de led, balástras usadas, lámparas
usadas con balástras, cartuchos usados de impresora, no contienen BPC).

Lo anterior para 2 (dos) unidades, con capacidad de carga total de 4 (cuatro) toneladas por viaje, de
acuerdo a las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, asi como a las pólizas de seguro
números 3111052 y 2974208 de Quálitas Compañia de Seguros, S.A. de C.V., que amparan las
re$DOI`IS8bIIÍdEIde5 CÍVÍI V eCOIÓcIiCa. ,

La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el párrafo anterior,
con excepcion de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen
en el articulo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

La presente Autorización se regirá por los siguientes:

TÉIRI\flII\IC)S

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
__; residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
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NúMERo oe REc|sTRo
AMBIENTAL AuToRizAc|óN PARA LA REcoLEcc|óN Y AuToR|zAc|óN No.

TRANSPORTE DE REs|ouos PEL|cRosos 09_|_18_1.,
ACO0900300311

ARIEL CONSULTORES, S.A. OFICIO No. DGGIMAR.710I

0008588
para la prestación de sen/¡cios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.
En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa Ariel Consultores, S.A., deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los articulos 130 y
131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos
peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la
notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaria,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras
disposiciones aplicables.
La PROFEPA sera la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la
presente Autorización.
Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes:

CONDICIONANTES

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa Ariel Consultores,
S.A., deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.
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La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición de
conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco
días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del articulo 59 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, siempre y cuando presente el
documento que avale la inspección técnica de la Unidad emitido por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes.

Ariel Consultores, S.A., deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente estén
debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su
clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase ylo embalaje ONU; disposiciones especiales de
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-002/1-SCT/2009 y NOM-052-
SEMARNAT-2005, y en los articulos 46, fracción IV y 85, fracción I del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

l Grupo de

I Clase o Número envase _ _
l UN Residuø division de Guia V'° . EI'°“eta T'p° de Material de envasej (a) (D) (C) embalaje (e) envase
1 ONU
` (di
1 Gasóleo o combustible

para motores diesel o
1202 aceite mineral para 3 128 III LIQUÍCIO

caldeo ligero TÓXICO
lnflamable

1263 Pintura o productos para 3 128 | De acero
pintura _ _

De aluminio
Fibras 0 tejidos de DB OIÍO ITIGIHI OISIIFIIO HI

origen animal 0 vegetal Sófido gi-eg'|)ášt?(I:ãI“m'"'°
0 sintético impregnados _ . _1373 de aceüe (eswpas y 4.2 133 Ill Rïåxiâs
trapos impregnados de ` C 0
pintura)

Tambor

Tóxico1906 Lodos ácidos 8 153 Il _corrosivo

;¬. '-='-I'- f~'~¬i¿i | _ .u __.'¡
i - ~ - ,

Av. Ejército Nacional No, 223, Col. Anáhuac. Del. Miguel Hidalgo. 11320 Ciudad d
Tel. O1(55)5490 0900. uvvm' f=.(-:riiriirml oób mx I"1^m'° WI" im 5"? _

rr@
' -c'

_

:E-H"
.
.

¡_- ...ii
I _-_.

El_1¡.. V' _,
-COO0 .i¡~`:Log:*-

>JÓ_
<O32o›u¿i-IQ---0 uns;_¢_ i-U:;›'O2-wü u.ii-37'- i-24;-I :iii/1 <i-a(›:ol

01211' Q___-o 29:90 wfiäí

szaz132 LaLìši”~ U2.¿nIn-l0uz;:l-

0043555



SUBS ECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

\?¡IL()_IIfì LIIH , , Dirección General di; Gcstióii liitt¬;i,i.'il dis lvt.itL›i'i.f.li ¬
Y m_(_|m`U` `\ um' \l I Q y Artivirlzidus RiLf~.¿>,n~_;.

_ ; \ ,^

NÚMERO DE REGisTRo , , ,
AivieiENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
ACO0900300311

09-I-18-1 7
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UN
(8) Residuo

Grupo de
Clase o Número envase ylo _ .
división de Guía embalaje EIIÍI¿I)eta šfêgš

(b) (c) ONU
(dl

Material de envase

2794
Acumuladores electricos
de electrolito liquido
ácido

8 154
1) Envases

2795
Acumuladores eléctricos
de electrolito liquido
alcalino

y embalajes
rígidos
2) Jaulas
hechas con

8 154 Toxico
corrosivo

2800
Acumuladores eléctricos
no derramables de
electrolito liquido

listones de
madera

8 154 3) Palets

1.- Las baterias deberán
estar protegidas contra los
cortos circuitos
2,- Los bomes de las
baterias no deberan
soportar el peso de otros
elementos colocados
encima
3.- Las baterias deberan
embalarse o asegurarse de
manera que se impida todo
movimiento accidental

3077

Sustancia sólida
potencialmente
peligrosa para el medio
ambiente, (sólidos
contaminados de
madera, cartón, papel,
plástico. vidrio, metales,
tierra con grasa, aceite,
silicón, pintura, solvente,
filtros usados de aire,
filtros usados de aceite y
de cerámica)

Solido
4.1 171 lll Tóxico

lnflamable

Tambor

3082

Sustancia liquida
potencialmente
peligrosa para el medio
ambiente, (aceite
lubricado usado, aceite
comestible usado,
anticongelante sucio.
solvente sucio, agua
contaminada con aceite
solvente u otra
sustancia contaminada)

(bidón)

Líquido
3 171 lll Tóxico

lnflamable

De acero
De aluminio
De otro metal distinto al
acero y al aluminio
De plástico

"' :II ' 1.-:IT
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0008588
uN
ia)

Clase o Numero
Residuo division de Guia

tb) (Cl

Grupo de
envase y/o
embalaje

ONU
(U)

Etiqueta Tipo de _(8) envase Material de envase

3097

Sólido lnflamable
corburente (estopas y
trapos impregnados de
solventes. pintura y
grasa)

4.1 140

3179

Sólido inflamable
inorgánico tóxico
(envases vacíos usados
contaminados con
pintura, aceite.
anticongelante.
electrolito, silicón,
solvente, pegamento de
contacto, envases
usados vacios de
aerosol y gas
refrigerante)

4.1 134 II, lll

3288

Sólido tóxico inorgánico
(lámparas usadas
fluorescentes, lámparas
usadas incandescentes,
halógenas, aditivos
metálicos, lámparas
usadas de led. balástras
usadas. lámparas
usadas con balástras,
cartuchos usados de
impresora, no contienen
BPC)

6.1 151 I, II, lll

De acero
T b De aluminio

afn OF. _ De otro metal distinto al
IbIdonI acero y al aluminio

De plástico

Donde:
(3) Número de ldentificaciónde las Naciones Unidas

(bl
Líquidos inflamables, Son mezclas o líquidos que contienen substancias solidas en
solución o suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no
superior a 60_5°C en los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65 6 C en
copa abierta.

0)

__¡¡_.L

ëlëafI._.-“Els:-'_±_Ei
Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anáhuac. Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad

Tel. 01(55)5490 0900, '-.vi.vi.v seinarnzit cobnix

3. †iF:[(i'o,f1,-jivfli inrv

3..

09-I-1 8 17

CL utaT:m›¬ =¬'^2¶-'5'-^ _¢;_¡_ ZA'-.~r¬c;DrC- I2<uz «f›D ›=r<0- ÍD-C -aaaC3” ¡Daz Z"'1
3420- u:;m¬ C-za eãcn

,__ 'HOCQC-MgnizfàgzIFR>-ubzroc
-cc-›-ó::n-



SUBSECRETARIA DE G"S"l I

>It`RII.\K

_ a i eN
PARA LA PROTECCION Aiviuisiir-i'i'AL

4 C-(ción GL-iif:r.'i| rlt- Gi~f.ti 4 ii tiitc.=iuil ill: filzii = fi` _ :Im Dir ri ¿W iii Ii
_', I l"II[I:IJ)"\ H; Išu y Afiii./idrirl<¬<; ltiif±¬;lr)s.

ti'iit,\`,`,fi ti \`
, _

NúiviERo DE REGisTRo _ , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

ACO0900300311
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_,¡8_1.¡

ARIEL CONSULTORES, S.A. OFICIO No. DGGIMAR_710I

0008588

4.1

Sólidos inflamables. Substancias sólidas que no están comprendidas entre las
clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan
durante el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar
incendios por fricción.

4.2

Substancias que presentan un riesgo de combustión espontánea. Substancias
que pueden calentarse espontáneamente en las condiciones normales de
transporte o al entrar en contacto con el aire y que entonces puedan
inflamarse.

6.1

Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas substancias que pueden causar la
muerte, lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren,
inhalan o entran en contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos)
comprimidos pueden incluirse en la clase "Gases".

8
Corrosivos, son substancias líquidas o sólidas que por su acción quimica
causan lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que
si se produce un escape pueden causar daños e incluso destrucción de otras
mercancias o de las unidades en las que son transportadas.

(0) Número
de Guía

Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de
Emergencia, que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y
Respuesta de Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos
Peligrosos. A
Para sustancias muLpeIigrosas_

(dl Para substancias medianamente peligrosas.
III Para substancias poco peligrosas.

(G) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de
peligrosidad y fecha de ingreso al almacén.

4. Ariel Consultores, S.A., deberá verificar que los residuos a transportar, estén envasados de acuerdo a su
estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad
para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados conforme lo
señalado en los artículos 46, fracción Ill y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado para transportar
residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen que estàn fabricados
conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024ISCT2/2010, en base a lo establecido en el Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.
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Ariel Consultores, S.A., deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el procedimiento
establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.
Ariel Consultores, S.A., deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción_ durante un
periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo
establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.
Ariel Consultores, S.A., deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender
cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo 85,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la
Norma Oficial Mexicana NOM~0O5~SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para
su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla
contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo
manejado, asi como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demas puntos que señala el
Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

Ariel Consultores, S.A., deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte de
residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, tracción Ill del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de
capacitación para demostrar el cumplimiento.
Ariel Consultores, S.A., deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el periodo
establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1
de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con to establecido en los
articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. A
La información que Ariel Consultores, S.A., reporte en la COA deberá corresponder integramente con la
del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. i
Ariel Consultores, S.A. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los
Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.
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12. Ariel Consultores, S.A., deberá acreditar la limpieza y control de remanentes en la unidad, cuando asi se
requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a transportar, a través
del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-O19-
SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de remanentes
de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.

13. Ariel Consultores, S.A., no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en
la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso y deberá observar las
caracteristicas de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-O09-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009.

14. Ariel Consultores, S.A., debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. así como las pólizas de seguro para daños a terceros y al ambiente durante el período de
vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento y
conservación de la unidad vehicular para recolección y transporte de residuos peligrosos.

15. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que la unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos O información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque
de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en tra sportación, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material O
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de
seguro individual O en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de
residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente especifica para el transporte `de materiales y
residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de
entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente,
los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga O vertido de residuos
peligrosos y los demas que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. `

16. Los vehiculos autorizados en la presente, únicamente pueden ser utilizados para la recolec ión y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte di los materiales
peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin, por laj Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. ,

El incumplimiento de la empresa Ariel Consultores, S.A., a cualquiera de los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que
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ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa O indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables a la materia.
SEGU N DC).~ Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los articulos
35 y 36 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

TERCE RO.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el articulo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como

_para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _)
vEi-IicuLos AuToRizADOs

Económico Circulación Toneladas
143/2017 1958649 |c2 caia cerrada vvvAsHTF2aB11172s2 94AE7w 2o11i 2
144/2017 1958650 I C2 Caja Cerrada VWASHTF2081040109 93AE7W 200

Númem Tafjetade I Tipo Número de Serie I Placas › ModelID carga UI"
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ATENTAMENTE I
EL DIRECTOR GENER `

Lic A URILLO JUAREZ
C.c.e.p. O rtha Garciarivas Palmeros,-Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental- Presente

uro Estrada Rangel.« Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.- Presente
iguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de asesores de la SGPA.- Presente

Roberto Gómez Collado- Delegado Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de Mexicof Presente
ic. Marines Hurtado Càrdenas.› Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente `

Biol. José Humberto Cuevas Garcia.- Subdirector de Evaluacion de la Peligrosidad y Residuos Biológico infecciosos.- Presente _,
1Expediente
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